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Consejería de Fomento,  

Articulación del Territorio y Vivienda 

Red Logística de Andalucía S.A.  

 

 
RESOLUCIÓN DE RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

 

EXPEDIENTE: AB-RLASE-25-000258 
TÍTULO: SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MEJORAS Y MANTENIMIENTO DEL NUEVO SISTEMA 

CCTV DEL ÁREA LOGÍSTICA DE SEVILLA 

 

 

 

Vista la propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 20 de enero de 2026, conforme a las 
atribuciones establecidas en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las facultades que me han sido conferidas como Órgano de 

Contratación por el Consejero Delegado de la entidad, con fecha 9 de julio de 2019, 

 

 

 

 
HE RESUELTO 

 

 

Primero: Aprobar la permanencia de la entidad UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 

ELÉCTRICAS S.A. Y SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L., al 

considerarse suficiente la justificación presentada de su proposición económica. 

 

Segundo: Aprobar la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, a favor de la entidad UTE 

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS S.A. Y SOCIEDAD IBÉRICA DE 

CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L. al resultar la oferta mejor valorada por 

aplicación de la ponderación prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y por 

un importe máximo, IVA excluido, de 165.487,35 euros, siendo el importe del IVA de 34.752,34 

euros, desglosado y en aplicación de los precios unitarios ofertados:  

 

• Suministro, instalación y puesta en marcha del CCTV, de importe máximo 133.119,35 
euros (IVA no incluido). 

• Mantenimiento preventivo, de importe máximo 21.896,00 euros (IVA no incluido).  

• Mantenimiento correctivo, de importe máximo 10.472,00 euros (IVA no incluido). 

 

 

 

 

 
Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

 
Fdo. Onofre Sánchez Castaño 

DIRECTOR GERENTE 
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